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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., seis (06) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2020-0889 

 

Teniendo en cuenta los escritos visibles a PDF11 a PDF15, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 1959 a 1966 del Código Civil, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la cesión del crédito que hace BANCOLOMBIA S.A. a favor de 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, a quien en 

adelante se tiene como parte actora, asumiendo el proceso en el estado en que se 

encuentra. 

 

SEGUNDO: Notificar esta determinación conjuntamente con el mandamiento de 

pago de 15 de enero de 2021. -  

 

Notifíquese, 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 021 de fecha 09 de mayo de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

_______________ 


